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KEVIN ALEJANDRO COCA GOMEZ, mayor de edad con domicilio en el municipio 
de Tuluá valle, e identificado con C.C 1.116.272.918  de Tuluá Valle; estudiante de 
consultorio jurídico  en representación del señor GILDARDO ANTONIO RENDON 
MONTAÑO  identificado con C.C 16.260.515 del corregimiento la marina, expedida 
en Palmira Valle, obrando como apoderado me permito dar contestación de 
demanda VERBAL DE RESTITUCUON DE INMUEBLE RURAL ARRENDADO, 
en los siguientes términos.  
 

HECHOS 
1- Es cierto. 

2- Es cierto según lo que aparece en el contrato de aparcería. 

3- Es cierto parcialmente, ya que el señor Gildardo llamo a un número 

telefónico que le entregaron en la zona para tomar un terreno y cultivar lulo 

y tomate de árbol a cambio de limpiar la finca, la cual se encontraba en 

estado de abandono. El día 8 de enero del 2014 tomé el predio y empecé 

a limpiarlo, después de 6 meses el señor William va a la finca y le propone 

que lo ayude para que la construcción de una casa hotel en la marina, 

acepto ayudarle 3 días a la semana mientras seguían con el proyecto 

personal de cultivo de lulo y tomate de árbol. 

El proyecto de siembra de café lo propone don William el día 20 de agosto del 2015 
y el 26 de agosto llegaron las plántulas de café, como proyecto de vida, en el que 
don Gildardo Antonio se hacía cargo del cultivo de café por cuenta de él. Nunca 
pidió dinero solamente los insumos requeridos para el mantenimiento de los 
cultivos, asesorado por el ingeniero Luis Felipe espinosa Ávila. El caballo fue 
comprado por el señor William para acarreo de materiales para la finca. Las 
herramientas, la malla y las marquesinas construidas por el señor Gildardo, son 
parte del trabajo indispensable para la producción del café. 
Las marraneras se hicieron construir por parte del propietario administrador, pero 
no es cierto que allá sido solicitada por el señor Gildardo. 
La vivienda al interior del predio le fue entregada a cambio del sembrar el jardín.  
El mejoramiento de la casa es para que tuviera condiciones de habitabilidad ya que 
esta desvencijada, el arreglo de la casa se hiso por parte del señor Gildardo para 
poderla habitar. Aproximadamente 5 años después mando a construir un baño 
privado para la pieza, no se construyó casa solamente se organizó para poderla 
habitar. 



Nunca ha solicitado dineros, ha solicitado lo necesario para los insumos. 
 

4- No es cierto, no solicito contrato de aparcería, lo pactado verbalmente era 

un proyecto de vida hasta que se terminara el cultivo de café, el contrato de 

aparcería se firmó para evitar los problemas que se venían presentando 

con el señor William, no se habían entregado productos pues apenas 

estaba empezando a recogerse frutos del cultivo de café, si no se hubiera 

entregado ningún dinero o hubiera una mala administración no se habría 

continuado con los servicios de don Gildardo. 

Dos meses después de firmado el primer contrato los problemas entre Gildardo y 
William se agravaron, al punto de que el señor William le informo al señor Gildardo 
la intención de vender la finca y que le tocaba darle algún pesito él se lo daba. El 
señor Gildardo exigió el reconocimiento de una liquidación por el trabajo que había 
adelantado a lo que el señor William le respondió que debían de firmar un nuevo 
contrato el cual fue efectuado el 20 de octubre del 2018, los cinco millones ocho 
ciento cincuenta mil pesos $ 5.850.000 es el valor del tiempo de 8 meses de trabajo  
 

5- No es cierto, que el señor Gildardo Antonio allá sido ayudante de 

construcción del señor Israel Valencia quien era el encargado de la 

construcción de la casa hotel, asunto que nada tiene que ver con el contrato 

de aparcería.  

Lo de cultivo de café es anterior a la propuesta hecha después de ayudar en la 
construcción de casa hotel. 
El dinero que se ha pagado es por las labores de la casa hotel en un relleno para 
la construcción y acarreo de materiales. 
El 1 de marzo de 2016 ya se habían iniciado labores de siembra y no había 
producción. 
No ha recibido remuneración alguna por la administración de las siembras. 
 

6- Los propietarios llevaron unos árboles para ser sembrados a nivel de cultivo 

de jardín. 

El señor Gildardo no ha sembrado ningún árbol de fruta ni hortalizas, se ha 
dedicado al cultivo de café propuesto por el señor William. 
 

7- Los problemas empiezan después de la firma del primero contrato de 

aparcería en abril de 2018, cuando el señor William anuncia la intención de 

vender el predio, la controversia se genera por el reclamo de don Gildardo 

acerca del valor que le debía hacer entregad por su labor en el trabajo de 

la finca. Se acerca al consultorio jurídico para consultar sobre la liquidación 

del tiempo dedicado al cultivo ya que el señor William le ofreció un millón 

de pesos  

8- Es cierto, el señor Gildardo asiste al consultivo jurídico solicitando una 

prueba de un valor aproximado del ´pago justo del tiempo laborado, 

después de firmar el contrato de aparcería. El dinero que ha recibido ha 

sido fruto de las cosechas del cultivo de café y le he entregado las partes 

correspondientes lo cual existe constancias de entregas firmadas por 

William y por el ayudante que tiene en la casa hotel ubicado en la marina. 

Por los problemas con el administrador del predio decide regresar al consultorio 
jurídico solicitando ayuda para tratar de resolver los problemas, va a la casa de 
justicia buscando solución del problema  
La propuesta que acepta el señor William Muriel hecha por el señor Gildardo, 



consistían en que se le reconociera el valor de lo invertido y trabajo desarrollado 
en el cultivo del predio que había entregado el señor William Muriel pero que no 
quedo consigno en el acta. 
 

9- Es cierto, porque el señor William me amenazo con poner en contra suya a 

supuestos integrantes de grupos armados que él conocía, el señor se 

asusta por que vive solo en el predio y por ello tomo la decisión de 

interponer esa queja. 

 
10- Es cierto, se decretó la conciliación por a ver llegado a un acuerdo entre las 

partes, donde se ordena al señor William Muriel y al señor Gildardo Antonio 

abstenerse en incurrir en los compartimentos contemplado en el artículo 27 

de la ley 1801 de 2016. 

 
 

11- Es cierto, ha ambos en el acta de conciliación se les ordeno abstenerse de 

incurrir en comportamiento la vida y la integridad articulo 27 ley 1801. 

 
12- Es cierto, el señor William Muriel renuncia a la conciliación que había 

alcanzado el 10 de agosto del año 2021. Se resalta en este hecho que es 

el señor William Muriel el que supuestamente renuencia al proceso de 

conciliación. 

 
13- No es cierto, se han adelantado las diligencias de conciliación y se han 

cumplido por parte del señor Gildardo, y desde ese día no ha vuelto a tener 

ningún contacto con el señor William, desde esa fecha abandono todas las 

obligaciones de entregar los insumos suficientes para el proyecto en 

conjunto que había tenido desde el 30 de octubre 2018 solo se han visto en 

las instalaciones de la inspección de policía. 

 
14- No es cierto, productos de pan coge no habido, no ha sido entregado dinero 

en cálida de préstamo al señor Gildardo Antonio, tiene 81 meses trabajando 

y ha entregado productos, pero en el contrato no aparece la forma de pago 

de acuerdo con la cláusula segunda del contrato de octubre 20 del año 

2018. 

 
15- No es cierto, ellos le proponen a don Gildardo el cultivo de café cuando la 

intención de don Gildardo era el cultivo de lulo y tomate de árbol. A los 8 

días después del segundo contrato a darle el dinero de los últimos acarreos 

de los arreglos que estaban haciendo en la finca. No habido dolo ni mala 

intención, lo único que se le está pidiendo el reconocimiento de las mejoras 

por el trabajo adelantado por los últimos 81 meses. 

 
16- Es cierto, confirió poder para adelantar este proceso. 

 
17- No es cierto, las entregas del producto del cultivo están entregadas y 

firmadas por parte del administrador de la finca. 

 
 

 



 
De acuerdo con los anteriores hechos y frente a las PRETENSIONES me permito 
manifestar lo siguiente: 
 
1 -Me opongo a la primera pretensión ya que ellos fueron los que incumplieron 
clausula segunda donde el dinero que se habla sería el trabajo de don Gildardo de 
dicha, clausula quinta me opongo ya que es falso ya que tengo pruebas donde 
ellos han recibido 50 % que les corresponde , clausula octava me opongo ya que 
nunca llevaron los poste ya que únicos Postes puestos como lindero los pone por 
cuenta del Gildardo Rendón, clausula decima de acuerdo con esta cláusula ya que 
ha sido por parte de los propietarios el incumplimiento de diversas formas.  
2- Me opongo ya que ellos son los beneficiaron que se quedarían con la 
manutención del predio y con toda la inversión por parte de señor Gildardo rendo.  
3-Me opongo por que he hecho unas inversiones en trabajo y en dinero que me 
deben ser reconocidas ya que el administrador no ha entregado aquello a lo que 
comprometido. 
4-De acuerdo con los hechos narrados no se ha efectuado ese préstamo y según 
el contrato firmado el 20 octubre del 2018 según la cláusula segunda. El contrato 
se firmó después de un primer contrato en abril de 2018, pero nunca se hizo 
efectivo el préstamo pues nunca se ha entregado dinero por parte del 
administrador.  
5-Me opongo ya que a las cosechas no se les puede poner fechas exactas de 
cosechas. En la medida que se han dado las cosechas se ha entregado la parte 
correspondiente al señor William, de lo cual tengo documentos que se aportan al 
proceso firmados por el demandante por tanto no se deben los siete millones de 
pesos ($7.000.000). 
6- Me atengo a la decisión del juez de acuerdo a lo que se pruebe en el proceso. 
7- Me opongo al derecho de retención puesto que se debe reconocer el trabajo y 
las inversiones que he hecho en la finca, y de la cual el demandante no ha hecho 
ninguna. 
 
 

A la medida cautelar me opongo ya que el incumplimiento del contrato ha 

sido por parte de los propietarios del bien, al desconocer que antes de los contratos 
firmados hubo un trabajo de 18 meses, y el cuidado del cultivo de café se ha hecho 
a ciencia y paciencia del hoy demandado. 
Por tanto, solicito señor juez se dé continuidad al contrato de aparcería el cual rige 
por 15 años según la cláusula novena del contrato de octubre 20 del 2018. 
En caso de definir la terminación se me reconozca la labor desarrollado como 
verdadero administrador de la finca ya que ha estado encargado del mantenimiento 
del cultivo durante el periodo en que se ha desarrollado según las mismas 
indicaciones entregadas por el señor William.   
 Al efecto de las oposiciones anteriores me permito se tengan en cuenta las 
siguientes:  
 

 
PRUEBAS 

 

1.- DOCUMENTALES:  
 
1. Copias de asesor del cultivo por parte del ingeniero (reportes) Luis Felipe 
Espinoza. 



2. Relación de pagos a trabajadores que ayudaron en el cultivo de café, hechos 
por parte del señor GILDARDO RENDON a partir del 31 de octubre 2018. 
3. Facturas de herramientas para manutención de la finca. 
4. Lista de firma de personas que conocieron el estado inicial de la finca. 
5. Copia de derecho de petición hecha frente la Personería Municipal en donde 
después de una conciliación se siguieron las amansas por parte del señor William. 
6. Relación manuscrita de entrega de café meses- junio -julio 2018; diciembre -
enero 2019; abril-mayo-junio-julio 2020. 
7. Factura de adquisiciones para mantenimiento del cultivo. 
8. Incapacidad medica expedida por la clínica de fracturas Bonsana a nombre de 
Gildardo Antonio Rendón Montaño. 
 

2.- TESTIMONIALES 
 

Sírvase señor juez como pruebas testimoniales para que comparezcan al proceso 
las siguientes personas:  
 
-ISRAEL VALENCIA, domiciliado en el corregimiento la marina, celular 318-475-
8602 
 
-SERVULO OSPINA IZQUIERDO, domiciliado en el corregimiento la marina, 
celular 315-821-1179, 305-266-1241. 
 
-RICARDO BEDOYA, domiciliado en el corregimiento la moralina, celular 318-286-
8359. 
 
Manifiesto señor Juez que por ser personas del campo, no manejan  correo 
electrónico, por lo tanto  pueden  ser notificados por medio  del  correo del suscrito. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Soy competente para apoderar al señor GILDARDO ANTONIO RENDON 
MONTAÑO,  dada la naturaleza y cuantía de este proceso  
 
 

DERECHO 
 
LAS NORMAS INVOCADAS EN LA DEMANDA INICIAL.  
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

GILDARDO ANTONIO RENDON MONTAÑO, vereda el brillante, finca la 
esperanza, corregimiento la marina Tuluá valle del cauca. 
Celular: 317-535-4762.  Gildoren56@gmail.com 
 
KEVIN ALEJANDRO COCA GOMEZ, correo electrónico 
kevin.coca01@uceva.edu.co 
Celular 316-248-7624  

 

mailto:kevin.coca01@uceva.edu.co


 
 

ANEXOS  
 
 

1.-Me permito anexar todo lo relacionado el acápite de pruebas. 
2.- Poder a mi favor debidamente autenticado. 
 
 
 
Del señor juez,   
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
KEVIN ALEJANDRO COCA GOMEZ  
C.C 1.116.272.918 DE TULUA  
CODIGO ESTUDIANTIL: 530191078 CONSULTORIO I 

 
 
 

  



 

  



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


